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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA QUE CELEBRARÁ
EL AYUNTAMIENTO PLENO,

EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2013,
A LAS ONCE HORAS

ÁREA DE GOBIERNO 

 A) APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES. 

PRIMERO.- ACTA de la Sesión del Ayuntamiento Pleno de fecha 5 de septiembre de 
2013.

 B) PARTE INFORMATIVA.

SEGUNDO.- ACTAS de Junta de Gobierno Local celebradas el 2, 9 y 16 de 
septiembre de 2013.

TERCERO.- DISPOSICIONES LEGALES aparecidas en los diarios oficiales.

 C) PARTE DECISORIA.
 
CUARTO.- Aprobación, previa ratificación de su inclusión en el Orden del Día, de la 
Proposición relativa a la designación de la Virgen del Rosario, Patrona de Roquetas 
de Mar, como Alcaldesa Perpetua de la Ciudad.

ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD

QUINTO.- DICTAMEN de la Comisión Informativa de Hacienda y Economía 
celebrada el día 23 de septiembre de 2013, relativo a la aprobación de la 
declaración de especial interés o utilidad municipal de las actividades económicas 
desarrolladas por el Palacio de Exposiciones y Congresos, así como la posterior 
aprobación de la bonificación del 90 % de cuota de IBI y la emisión de nuevos 
recibos contemplando la bonificación y minoración de los actuales.

SEXTO.- DICTAMEN de la Comisión Informativa de Hacienda y Economía celebrada 
el día 23 de septiembre de 2013, relativo a la aprobación de la declaración de 
especial interés o utilidad municipal de las actividades económicas desarrolladas por 
la mercantil “British Education System S.L”, así como la posterior aprobación de la 
bonificación del 90 % de cuota de IBI y la emisión de nuevos recibos contemplando 
la bonificación y minoración de los actuales.

SÉPTIMO.- DICTAMEN de la Comisión Informativa de Hacienda y Economía 
celebrada el día 23 de septiembre de 2013, relativo  a la denegación de declaración 



de especial interés o utilidad municipal, por no desarrollar actividad económica, del 
Centro Social y Cultural de El Parador.

OCTAVO.- DICTAMEN de la Comisión Informativa de Hacienda y Economía 
celebrada el día 23 de septiembre de 2013, relativo a modificación de la Ordenanza 
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

 D) MOCIONES

NOVENO.- MOCIÓN del Grupo Municipal Socialista relativa a la inclusión en el 
Presupuesto del 2014 de la construcción de dos puentes sobre la Rambla del 
Cañuelo del municipio de Roquetas de Mar para el mejor desarrollo de las labores 
agrícolas.

DÉCIMO.- MOCIÓN del Grupo Municipal Socialista relativa a la inclusión en el 
Presupuesto del 2014 de la construcción de aparcamientos en la Urbanización de 
Roquetas de Mar.

UNDÉCIMO.- MOCIÓN del Grupo Municipal Socialista relativa a la inclusión en el 
Presupuesto del 2014 del Polideportivo-Pabellón de la Barriada de Las Marinas.

DUODÉCIMO.- MOCIÓN del Grupo Izquierda Unida para la reposición de 
contenedores de residuos con modelos accesibles en Roquetas de Mar.

DECIMOTERCERO.- MOCIÓN del Grupo Izquierda Unida para la urbanización 
peatonal de la prolongación de la Calle York en Aguadulce, Roquetas de Mar.

DECIMOCUARTO.- MOCIÓN del Grupo Izquierda Unida relativa a la modificación 
de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles del 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar en lo referido a bonificaciones por instalación de 
sistemas de aprovechamiento solar.

DECIMOQUINTO.- MOCIÓN del Grupo Izquierda Unida relativa a la instalación de 
una dársena de aparcamiento de autobuses escolares en Plaza Motrico.

E) RUEGOS Y PREGUNTAS

Roquetas de Mar a 26 de septiembre de 2013
EL ALCALDE-PRESIDENTE

Gabriel Amat Ayllón


